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AVISO

0 6 ABR 2s22

La subsecretaria de Valorización del municipio de Rionegro, en cumplimiento de la
ley 1437 del 18 de enero de 201 1 , articulo 69 - Notificación por aviso -; notifica por
medio del presente aviso las respuestas a los derechos de petición y levantamientos
de gravamen con los radicados y la información contenida en el cuadro anexo:

N U MERO RADICADO torrurrncncróru NOMBRE FOLIO

202tRE)4447 I 2196407 3
BERTHA MERY ARB ELAEZ

DE LOAIZA
2-3

202LRE034484 1-5426906 E FRAIN OSSA CASTRO 4-5
3 2021RE038294 39442464 G LORIA ELENA DUQUE 6-8

.JOSE LIBARDO TAMAYO

HERRERA
9-10

5 202 2 E N000608 70043472
.JOSE ROBERTO BERNAL

VILLEGAS
tL-L2
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Rionegro,

Señora

3:5Jiárffi tJ 
AR BE LAEZ D E LoArzA

Cel, 3 1 33457301
Municipio de Rionegro

Asunto: Respuesta a radicado 2021REO4447B

Distinguido señora BERTHA MERy:

02A 59885. ANOTA CION Nro 1 Fecha:21-Ol-j 974 Radicación 1195
Doc: ESCRITURA 685 del 1974-04-24 Oo

o
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Además. se observa que tampoco se adetantaoo el' resoectivo tramlte sucesoral que

indrque en cabeza de o''""'Jü"ü,-á 'ol'Jlt'd" 
el porcentaje del bien en mencron
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Rionegro,

Señor
EFRAIN OSSA CASTRO
15.426 906
Vereda Pontezuela
31 36480538 - 31 3260431 I
Rioneg ro

Asunto: Respuesta radicado 2021R8034484

Respectado Señor Ossa Castro;

En atención a la petición presentada por usted el dia 12 de octubre de 2021 ,

identif¡cada ba.lo el radicado del asunto, solicitando que se deje de cobrar
valorización, a la ficha catastral número 21461700, al respecto nos permitimos
informarle lo siguiente:

Una vez revisado el módulo de Catastro Departamental y validando con el área
técnica la ficha catastral objeto de estudio, se evidencia que la misma tiene una
vigencia de inscripción catastral del 1 1 de junio de 2019 como consta en la

resolución N"50024 del 20 de septiembre de 201 9, es decir posterior al 16 de
octubre de 2018 fecha del derrame de valorización.
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Si bien a este número de ficha se le otorgo la Resolución 685 del 2 de septiembre
de 2019, "Por la cual se resuelve solicitud de Tratamiento Especial", me permito
informarle que se dio tramite de suspender dicha ficha para que no se genere más
facturas de cobro.
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Se realizó el respectivo envío para el área encarda esta es: tratamientos
especiales, con el fin de revisar el caso anteriormente mencionado, para que sean
ellos quien se encarguen de darle respuesta a la situación mencionada.

Si requiere información adicional o la ampliación de la aquí consignada, puede
acercarse a las Oficinas del Proyecto "Rionegro se Valoriza", ubicadas en la Calle
52 con Carrera 50 # 51-1 1 , Antigua Escuela Julio Sanin del municipio de
Rionegro de lunes a jueves de 7:00 am a 12 00 a.m., y de 1:00 a 5:00 p,m;
viernes de 7:00 am a 12.00 a m. y de 1:00 p.m. a 4 00 pm.

Cord ialmente;

RCE ARCiA TABARES
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Revrsó L u'sa Fe r¡ an da E cñeverr Resfepo/ C oñpoñenle turid cc MASORA/ Conve¡io nreraó mrn'stratvo r 0 80-007,03*^r, I É.
Fecña 16i1112021

,EBffi Q/rronegro govco O OAI(Rionegro OAtc¡Ldia de Rioncgro (t@alc¿idiárionegro

NII: 890907317-2 I oire((ion C.rlle 49 N 50 - 05 Rrone8ro, Antioqui¡ p¡l¿cio Muni(ip¡t

PBX ( 57 * a) 520 40 60 I Codigo Post,rt: ZIP IODE 0 54040 I Correo electró¡ico: ¡tcatdi¿Orionegro gov ( o



RIGNUGRO
vrtds

1 083-1 1{ 'i ¿ /

Rionegro,

Señora
GLORIA ELENA DUQUE
c c 39.442.464
Vereda Cimarronas, finca 22

Munrcipio de Rionegro

Asu nto Respuesta a Radicado 2021RE038294

Distinguida señora GLORIA ELENA

I\¡UNICIPIO DE RIONEGRO

2021EN043795

(P13GD01.154714)

o9t1Z2O21 17 :48132
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Demanerarespetuosamepermitodarrespuesta.alradicadodelasunto'defecha
lldeNoviembrede2O2l.t,,u",delcualmanifiestaqueseleestárealizandoel
cobrodevalorizaciónsobreel50%yqueenrealidadsoloposeeel'125%'porlo
que solicita la respectiva corrección

DeconformidadconSusolicitudanteriormepermitoinformarlequeunaVez
revisadademanerapUntualsusolicitudyhacerlasconsultaspertinentesen|os
olreiántes sistemas de información del proyecto 'Rionegro se valoriza , vemos. que

.'p",t,".t.remitirsusolicitudaláreatécnica.encuantosedebehacerunanálisis
frentealcambiodecontrlbuyentedelinmuebleidentificadoconfoliodematricula
inmobiliaria No. 020- 37955

Comoresultadodeesteestudiodecaráctertécnicoyjurídico.seexpediráunAgto
Administrat¡vo, po|. ,"0,o'JJi1rár ," ordenará la correccion de la informactÓn

reg¡strada en los documentá. o" 
"o¡ro 

del bien inmueble identificado con el folio

de matricula inmobiliana Ñó. ozo - 37955 y en los distintos sistemas de

informacióndelproyectodeValorización,,Rionegrosevaloriza',cuandohayalugar
a las mismas, lo anterior d;;il;;;n et articJlo 52 del Acuerdo 045 de 2013' el

cual establece:

.RESoLUC/ÓNMoDtFlcADoRA.Ese/actoadministrativopormediodelcualel
atcalde municiput. mo¿¡rá1; a¡c¡iá a peticíót't de pañe la ResoluciÓn Distribuidora

Entre tassituaaones quiá"n lugar a la Reso/uclÓn mod¡ficadora se lienen

1. Error o incons¡stenc¡a en la identificac¡ón del contr¡buyente y/o del

inmueble.
bi"'"--éamo¡o de propietar¡o o poseedor del ¡nmueble

;,ú
rell*,

Q/rionegro.gov.co OlaAlcRroneS'ro lOAtcatdra dc RioneBro @d¿L(atdiarionegro
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3.Erroroinconsistenciadelainformaciónsobreloselementosque
comPonen el inmueble.
4. Var¡ac¡Ón cle los ¡nmuebtes de la zona de influencia'

5 lnctttsiÓn de irtmuebles en la zona de influencia

6Mocl¡f¡CaciÓt.¡delusodelir¡mueblequevarialascircunstanciasque
d¡eronor¡genaltratam¡entoespecla/,dUranteelpertododefinidoparael
recaudo por la resolución distribuidora.

La Resotución Mod¡ficadora se not¡ficará personalmente y será objeto del recurso de

reposiciÓnquedeberáinterponersedentrodetosl0d¡asháb¡lessigu¡entesala
not¡ficac¡ón personal o en su defecto por edicto"

Para dimensionar la dinámica en relación con las Resoluciones modificadoras, es

necesario comprender los elementos que configuraron el estudio de factibiiidad del

Proyecto .Rionegro se valoriza'', el cual contemplÓ como uno de sus apartes, la

reaúzación del ;censo de predios, inmuebles. propietarios y poseedores" de

inmuebles en la zona de citación, es decir, de todo el Municipio de Rlonegro, con la

finalidad de calcular con la mayor precisiÓn posible la contribución de valorización

de cada uno de las predios e inmuebles de la zona de c¡tación'

Tal como Io determinÓ el artículo 13 del Acuerdo 025 de 2016, que modificó el

articulo 46 del Acuerdo 045 de 2013, el censo de predios, inmuebles, propietarios y

poseedores consiste en la recopilación y procesamiento de la información fisica,
juridica. económica y cartográfica de cada uno de los inmuebles, propietarios y

posesores ubicados en la zona de citación.

El censo de predios. inmuebles, propietarios y posesores se conformará a partir de

la información existente en la Oficina de Catastro del municipio de Rionegro, en la

oficina de Registro de lnstrumentos Públicos, la secretaria de Planeación y la

Secretaria de liacienda y se complementó además con otras fuentes dependiendo

Je ios reqrerimientos de las entidades y dependencias municipales a las que se les

solicrte la información que posean.

La realización de las operaciones contempladas en los procesos de cálculo de la

contribución de valorizaciÓn exigió que, con una anticipaciÓn al menos de 6 meses,

se suspendan las actualizacionés permanentemente. con el fin de lograr adelantar

trabaJos. es por lo que. la informaciÓn consolidada con la cuat se realizó el cálculo

de la contribuciÓn de valorización corresponde al mes de marzo de 2018, con el fin

Jé togrrt realizar la distribuciÓn del proyecto en el mes de octubre del mismo año'

SinembargoyconlosmediospuestosadisposiciÓn'todosestoselementoshacen
qr" r" p,""r"i,ten inconsistencias en la infoimación necesaria, y desactua lizac¡ón

enlasVariablesqueSontenidasencuentaparaelcátculodelacontribuciÓnde
valorización bien por lo acontec¡do en dicho término de suspensión de

actualizaciones o con anterioridad a ello Esto, sumado a que como se puede

pi"uur, un el municipio no se suspenden las actividades inmobiliarias, econÓmicas

i sociales que transiorman el terriiorio. por este motivo, la normatividad, consciente

de esta circunstanc¡a, contempla un vehiculo jurídico a través de cual se

\t, ffiw
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has

pueda corregir la información de las var¡ables y/o elementos que, de una manera u

otra, tienen influencia en el cálculo de la contribución de valoración. como fue ya

mencionada. una Resolución modificadora.

Una vez se adelanten los estudios técnicos y iuridicos necesarios para la

actualización de la destinaciÓn económica de su propiedad, y se expida el Acto
Adminrstrativo en menciÓn, se procederá a realizar los cambios en el Sistema de

lnformación oficial (saimyr) y se detallarán las variables y elementos reales del
predio o inmueble y en consecuencia, se procederá a calcular de nuevo el monto

de Ia contribución por valorización, y si es del caso, con un efecto suspensivo hasta

que quede en firme el Acto Administrativo que la modifica

Si requiere información adicional o la ampliación de la aqui consignada puede

acercarse a las oficinas del Proyecto Rionegro se valoriza, ubicadas en la

calle 52 con carrea 50 N" 51 - 11 Antigua escuela Julio Sanin del munictpio de

Rionegrode lunes a juevesde 8:00 ama12.00 m yde 1 00 pm a 5:00 pm yviernes

de B:0-0 am a 12:00 m y de '1 :00 pm a 4:00 pm o comunicarse con las líneas de

atención al ciudadano teléfono 5204060 exl.2021 ,2023' 2022

Cord ialmente,

A I/ GARCiA TABARES
Subsecretaria de Valorización

P.oyecta Sa¡dra Eeñá Echever, C-o¡npon€nle tundlco MASOR¡J Conve¡ro,¡teradrn n slratvo l080 C7 04 Ci5 2C2'- - - ----. I FRe;§ó tlrsá Fernenda Echeverñ Restrepo/ Co.¡ponenie turidrcoMASORAConve¡,o¡te,adr¡rl,sralvo1080'0_c4cr520ll 'r
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Rionegro.

Señor
JOSE LIBARDO TAN'AYO HERRERA
8224995
31 060901 08-5371 342
libardotamavo @une.net.con
Carrera 51A N" 50-34-1 16
Rionegro, Antioquia

Asunlo. Respuesta rad¡cado 2021RE042016

Respetado señor Tamayo

En la petición radicada con el número indicado en el asunto presentada el 14 de
diciembre de 2021, se eleva solicitud de levantamiento de gravamen de la
contnbución de valorización respecto del predio identificado con matricula
inmobiliaria 020-193996. al respecto nos permitimos informarle lo siguiente

En virtud de lo estipulado en el ariículo 1 3 del Decreto 1604 de 1 966. en
concordancia con el articulo 67 del Acuerdo 045 de 2013 (Estatuto de Valorización
del municipio de Rionegro) y el articulo 14 de la Resolución 939 de 2018, se informa
que en atención al pago total de la obligación liquidada por concepto de contribución
de valorización del proyecto "Rionegrc se Valoriza el inmueble que figura con la
siguiente matrÍcula inmobiliaria se encuentra actualrnente liberada del gravamen por
dicho concepto.

RADICADO SOLICITUD
LEVANTAMIENTO

MATRICULA

2021RE042016 020-'193996

Por tanto. y teniendo en cuenta que lo solicitado en el derecho de pettción es el

levantamiento de gravamen, en mérito de lo expuesto esta dependencia no accede
a su peticrón, toda vez, que no da lugar por no haber inscripción alguna por parte

del Municipio de Rionegro en el folio de matricula inmobiliarra obleto de estudio.

Si requiere información adicional o la amplración de la aqui consignada, puede
acercarse a la Oficinas del Proyecto de valorizacrÓn 'Rionegro se valoriza , ubicadas
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1083-1 1- 00¿

Rionegro,

Señor
JOSE ROBERTO BERNAL VILLEGAS
70043472
3 r 04244980
robertoberna l@lratar com.co
Calle 29C N"53-23
Rionegro, Antioquia

Asunto. Respuesta radicado 2021 R8"044621

Respetado señor Bernal

En la petición radicada con el número indicado en el asunto presentada el 29 de
diciembre de 2021 , se eleva solicitud de levantamiento de gravamen de la
contr¡bucrón de valorización respecto del predio identrficado con matricu¡a
inmobiliaria 020-198162, al respecto nos permit¡mos informarle lo siguiente:

En virtud de lo estipulado en el articulo 13 del Decreto 1604 de 1966. en
concordancia con el articulo 67 del Acuerdo 045 de 2013 (Estatu.to de valorizac¡ón
del municipio de Rionegro) y el artículo 14 dela Resolución g39 de 201g, se informa
que en atención al pago total de la obligación liquidada por concepto de contrrbución
de valorización del proyecto "Rionegro se Varonza" el inmueble que figura con la
siguiente matricula inmobiliaria se encuentra actualmente liberada del grávamen por
dicho concepto:
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Por tanto, y teniendo en cuenta que ro sor¡citado en er derecho de pe ción es erlevantam¡ento de gravamen, en mérito de ro expuesto, esta dependencia no accedea su petición toda vez, que no da lugar por no haber inscripción 
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del Municipio de Rionegro en er forio áe matrícura inmobiriaria objeto"de 
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si requiere información adicionar o ra ampriación de ra aqui consignada, puede
acercarse a la oficinas del proyecto de valorización ,'Rionegro 

se valorlza", ubicadas
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RADICADO SOLICITUD
LEVANTAIVIENTO

2021R8044621 020-198162
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en la Calle 52 con carrera 50 N" 51 - 11 Antigua escuela Julio Sanín del municipio
de Rionegro de lunes a jueves de B:00 am a12my de 1:00 pm a 5.00 pm y viernes
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 4:00 pm.

Cord ialmente,

MARCE CIA TABARES
secretaria de Valorrzación
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coNSTANCtA oE oEsn¡RclóN DE EDtcro

El suscrito. hace constar que la presente NOTIFICACIÓN POR AVISO, se desfijó de
conformidad con lo establecido en la ley 1437 del 18 de enero de 201 1 . articulo 69 -
notificación por aviso, el dia21 de abril de 2022, siendo las dieciocho horas (18:00).

LIN ARCE G RCíA TABARES
Sub ecretaria de V nzacron
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CONSTANCIA DE FIJACION DE AVISO

Este aviso se publica con copia integra de la respuesta al derecho de petición y

levantamiento de gravamen, durante diez (10) días en la página web del municipio de
Rionegro y se fija en la Alcaldía Municipal, calle 49 Nro. 50 - 05, en la Subsecretaria de

Valorización, ubicada en la calle 49 Nr. 48 - 12 (Antiguo Carulla), calle 52 con carrera 50
Nro. 51 - 11 Antigua Escuela Julio Sanín); en lugar públ¡co, de ocho (8:00 a.m. a 17.00
pm), el día 06 de abr¡l de 2022, por el término de diez (10) días. Termino que una vez
vencido dará lugar a que la notificación se entienda surtida. Se informa que contra esta

respuesta no procede recurso alguno.
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